
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº ~ 17 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 6 AGO 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 06 de agosto del ?919, y¡ 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio RC)dríguez:de Me1í9oza ,de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Unive[Sitaria Nº 30220; su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y caracteristkas; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria W00~..:2019~UNTRM/AU, cie fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la Universidad 1Nacitmal Tóf:il:>fo Rodríguez. de ~e!1doza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que consta tfe XXll!i Títulos, 405 artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiciones Transitorias, OfOI'sposigfpn Final en 95 folios; 

Que, el artículo 184, del Estatuto l~stitucion~Í:~stab1ece '1\U~'son funciones y atributiones del Vicerrector 
Académico: a) Dirigir y ejea.¡W la política general deformaCíón acadéhlica en la Universidad, b) Supervisar 
las actividades académicas con la finalidad de'ga~~n~iZ,arla cálida!:) de las mismas y su concordancia con 
la misión y metas estableddas por el presente Estátutq;:;;¡sí como, en su ·i~dso f) Coordinar, apoyar y 
supervisar la ejecución de l¡:¡s actividades'''áq~déinicás'. de las Facuj~apes y dependencias de su 
competencia; 

Que, con Resolución de Consejo Univérs.i1ario Nº 34~-20f9-UNTRM/CU, de fecha 26 de junio del 2019, se 
encarga el Decanato de la Facultad deCiehtias Eccjnólpicásy Adrn.inistrativas de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,.élJ Dr. Carlos Alberto Hinojosa Salazar, Profesor Asociado a 
Tiempo Completo de esta Casa Superior de Estudios, identificado con DNI Nº 33958820, por el periodo del 
01 de julio al 31 de diciembre del2019; 

Que, mediante Resolución Vicerrectora! Nº 048-2019/UNTRM, de fecha 22 de julio del 2019, el Vicerrector 
Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg. Ricardo Rafael Alva Cruz, del 24 de juno al 
18 de agosto de 2019, con las funciones inherentes al cargo, por ausencia justificada del titular; 

Que, con Oficio N° 425-2019-UNTRM-RNRAC, de fecha 23 de julio del 2019, el Vicerrector Académico, 
solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su ratificación la Resolución 
Vicerrectora! Nº 048-2019/UNTRM. de fecha 22 de julio del 2019, antes citada; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCJÓ_N DE CO_NSEJO U_NJVERSJTARIO 
Nº 417 -2019-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 06 de agosto del 2019, acordó ratificar la 
Resolución Vicerrectora! Nº 048-2019/U NTRM, de fecha 22 de julio del 2019, con la cual, el Vicerrector 
Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad 
Nacional-Toribio-Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg.-Ricardo Rafael Alva-cruz, del?.4 de julio al 
18 de agosto de 2019, con las funciones inherentes al cargo, por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

"SE "RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Decanátó de la Fácl.iltad de Ciencias Económicas y Administrativas 
de la Universidad Nacional Toribio Rodrígyez dé Mendtjia ge Amazonas, al Mg. Ricardo Rafael Alva Cruz, 
del 24 de julio al 18 de agosto de 2019,c;ori l?sfunciones inherentes altargo, por ausencia justificada del 
titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presenteResqlución a los estamentos internos de la Universidad 
, o,,\ ~'<h~:,;;:-, ·-·~,¿' 

e interesados, de forma y modo de ley para conocii'r)Jéhtosy'fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 

.. · . .-.; ... ~ •..................... ~~ .~ 
.,._~·.-:· ,chaúca Valqui Dr. ' · 

fll~T9R 
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